
 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL EN ORALIDAD. 

Medellín, octubre diecinueve de dos mil veintiuno   

Radicado 050014003017 2021-00481 00 

Proceso Garantía Inmobiliaria 

Demandante BANCO PICHINCHA 

Demandado NOBERTO LOPEZ FRANCO 

Asunto Pone en Conocimiento 

 

Para los fines pertinentes se incorpora la notificación enviada al demandado. 

 

En cuanto a lo solicitado por la libelista en escrito anterior, de que se tenga en 

cuenta la notificación al demandado, se le informa que la misma es 

improcedente toda vez que en este tipo de proceso solamente se ordenó la 

captura del vehículo mas no la notificación al demandado. 

 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 

 

MARÍA INÉS CARDONA MAZO 

JUEZ 

 

Constanza Ángel Ángel  

 

 

 
 

 

Firmado Por: 

 

Maria Ines Cardona Mazo 

Juez Municipal 

Juzgado Municipal 

Civil 17 Oral 

Medellin - Antioquia 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, conforme a lo 

dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 
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Valide este documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 

JUZGADO DIECISIETE CIVIL MUNICIPAL DE MEDELLÍN 
 

El presente auto se notifica por el estado N° ________ fijado en 

la secretaria del Juzgado el  

____________________________________ a las 8:00.a.m 

 
__________________________ 

SECRETARIO 


